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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Extracto de la escritura pú- 

dica de aumento de capital 
reforma de estatutos de la 
:ompañía Anónima denomina 
a “Vigilancia Industrial Co 
uercial $, A, ” (Vicosa). 

1.—La Escritura Pública .de 
aumento de capital y re- 
forma de estalulos de 
la Compañía Anónima 
denominada “Vigilancia 
Tadustiial «Comercial S. 
A., (Vicosa), se olor- 
gó en la ciudad de Qui- 

to, el 22 de junio de 
1977, ante el Notario 
Quinto del Cantón Qui- 
to; fue aprobada por el 
señor Superintendente de 
Compañías Encargado, 
mediante Resolución No, 
6507, de Uswde Julio de 
1977. 

La inscripción en el Regis- 
ro Mercantil del Cantón Qui- 
o, cunsla bajo el No, 626, Tu- 
ao 108, de 19: de Agosto de 
Pa , 

2.— Comparece a la suscrip 
cin de la meucionada Es 
critura Pública €l señor 
Teniente Efraín Rivas 
Félix, en su calidad de 

. Gerente de la Compañia 
“Vigilancia Industrial Co 
mercial S. A.” (Vicósa) 
El comparecieute es de 
nacionalidad ecuatoria- 
na y domiciliado en la 
ciudad de Quito. 

  

3.—El capital de la Cómpa: 
fia se autnenta en la su: 
ma de. Cuatrocientos mi. 
sucres, Con lo cual as: 
ciende a Ochocientos ei 
SUCres.  - . 

4.—El aumento de capilal s€ 
encuentra integramente 
suscrilo por los accio: 
nistas y pagado en st 
totalidad en numerario. 

5.—En virtud del aumento de 
capital se reforman las 
cláusulas quinta y sexte 

” de Jos estatutos sociale: 
de la Compañía, las mi: 
mas que en' adelanle di 
rán: '“Cláusula Quinla: 

. El capital de la Compa 
ñía es de ochocientos mi 
sucres, integramente su: 
crito Y pagailo,' dividida 
en ochocientas accione: 
ordinarias y notninativa: 
de un mil sucres cade 
una”.— “Cláusula Sex 
ta:: Los títulos de las ac 
ciones serán firmados pol 
el Presidente y Geren 
te, e irán numeradas de. 
cero cero uno al ocho 
cientos”. 

Lo que pongo en conocimier 
to del público para los fine: 
legales consiguientes. 

Quilo, a 1 de Sepliembri 
de 1977. 

GERMAN CARRIÓN A,, 
Secretario General 
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